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modidades de este. Si llega á verse planteado es
te establecimiento ya puede es~era~se ~on fundados 
motivos que la marcha de las 1~shtuc10nes adopta· 
das recibirá cada dia un nuevo 1mp~lso con el pro
greso de la ilustración, como que sm ella no puede 
haber libertad, ni justicia, ni orden, y con ella_ se_ lo
grará todo esto y la prosperidad y engrandec1m1en
to de la nación." 
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CAPITULO 1¡? 

SUMARIO. 

Junta de sanidad para 1825.-Ratificaci(in del acuerdo para cons• 
trucci6n de un teatro. -El general Armijo gobernador interino por en
fermedad del propietario. -In,talación del Tribunal de Justicia. -
Desavenencias entre esa corporación y el Ayuntamiento.-El Sr. Diaz 
de León vuelve al despacho del gobierno.- Penas á los regidores fal
tistas.--Acuerdo honorífico al ex-presidente del Ayuntamiento D. Pan
tale6n Ipiña.-Reconocimiento de la independencia de México por 
Inglaterra. -Médico de ciudad. -Primeros embaldosados y empedra
dos de la ciudad.-Colocación de los primeros faroles del alumbrado 
público. -Impuestos fiscales aprobados para erogar los gastos de e.sas 
mejoras.-Primeros serenos ó guardas nocturnos.-Primeros regla
mentos de empedrados y alumbrado.-Resistencias del vecindario á 
cumplirlos por falta de costumbre. -Honras fúnebres á los restos del 
brigadier potosino D. Fernando Rosas.-Fallecimiento de la esposa 
del gobernador y suntuoso entierro que se le hizo.-Proyecto de cons
tituci6n del Estado.-Epidemia de Sarampión.-Imprenta de Estra
da.-Primer documento que se imprimió.-Escuadrilla francesa en 
las)guas del Golfo de México. -V arios decretos de la Legislatura. -
Be publica por bando solemne la Constituci6n política del Estado de 
Sañ_Luis Potosí. 

El Ayuntamiento de 1825 empezó sus trabajos 
nombrando la Junta de sanidad que habla de fun
cionar en el mismo año, recayendo los nombramien-
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tos en los regidores D. Andrés Barroeta y D. José 
Ignacio E guia, profesores Dr. D. J oaq~in Regato 
y Farmacéutico D. J. M. Alemán, y vec10os D. Pe
dro Imaz y D. Francisco García. 

El mismo Ayuntamiento, declarando subsistente 
el acuerdo del que funcionó el año anterior, relativo 
á que una comisión de su seno presentara dictamen 
para la construcción de un teatro en la ciudad, nom
bró el personal de esa comisión. encargándole que 
con empeño se ocupara de estudiar el punto, ~ fin 
de hacer practicable el proyecto referido. 

El 31 de Enero se hizo cargo del Gobierno del 
Estado el teniente de gobernador, general D. Ga
briel de Armijo, por enfermedad del propiet;,,rio D. 
Ildefonso Diaz de· León quien pidió y obtuvo una 
licencia de tres meses. El mismo día dirigió el go
bernador interino un oficio al Ayuntamiento dicién
dole: que no teniendo la capacidad necesaria la sala 
que provisionalmente se habla destinado á la Exm~. 
Audiencia, ni habiendo ninguna otra en el palaclO 
donde pudieran reunirse las corporaciones y dem~s 
autoridades invitadas á la instalación de dicho tri
bunal, se suplicaba prestara la sala de s~s acuerdos 
para solo el acto referido. La corporación respon
dió de conformidad y nombró una comisión para· 
que adornara la sala convenientemente. Al Tri_bu· 
na! de justicia le agradó más la sa\a del Ayuntam1e~
to que la que á él se le tenia dest10ada, y ya no qm• 
so salir de alli, suscitándose con este motivo una 
acalorada cuestión entre las dos corporaciones que 
se cambiaron notas escritas con vehemencia, y que 
por último intervino el gobernador sujetando la de-
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cisión del caso á la H. Legislatura. Entre tanto, el 
Ayuntamiento tenía sus sesiones en la misma sala 
antes_ ó después del acuerdo del Tribunal, y llegaron 
á agriarse de tal manera los ánimos que se negaban 
el saludo en el mismo local los magistrados y los re
g!d_ores, se dirigían insultos personales y alguna vez 
h1c1eron uso de la vías de hecho. Las reposiciones 
en el depa:tamento que el cuerpo municipal señaló 
~ara el Tribunal concluyeror., lo que fué y'a un mo
tivo para que los diputados en lo particular, procu
raran un avenimiento entre las corporaciones dis
gustadas, estableciéndose definitivamente el Tribu
nal en el departamento dicho donde ha continuado 
hasta la fecha. 

Restablecido en su salud el Sr. Diaz de León, y 
después de haber pasado una temporada fuera de 
S_an Luis cambiando temperamento, volvió á reci-
bir el gobierno el 1? de Mayo. · 

Acordó el Ayuntamiento castigar á los regidores 
faltistas con $ 5 de multa cada vez que faltaran á 
un cabildo sin causa justificada, y para que los Al
caldes pudieran hacer efectivas esas multas se reca
bó la aprobación del gobierno. Inexorable fué el 
Ayuntamiento en el cumplimiento de ese acuerdo; 
~l día que un regidor no concurría á la sesión se le 
imponía la multa por el presidente y no vaHa dis
culpa de ninguna clase si no habla sido presentada 
en ~iempo hábil. Hubo regidor que alegando cau
sa Just~ se resistió á enterar la m_ulta, presentando 
renuncia del cargo, pero se le notificó que para dar
le curso á su dimisión era preciso que primero pa
gara la multa. Declaró que no pagaba nada, que 
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no volvería á las sesiones: y entonces se le impuso 
arresto en el mismo palacio consistorial. Al si
guiente dfa otro regidor pagó la multa por el pena
do, y ocupándose el A.yuntamiento de la renuncia 
acordó no darle curso por no ser causa legal la ame
ritada por el regidor expresado. Tuvo este que 
conformarse con todo, siguió ,muy puntual en su asis
tencia y fué después uno de los más severos para 
hacer cumplir á los otros regidores. El multado fué 
D. Antonio Soto y el que pagó la multa no permi
tió que el secretario diera su nombre. 

El presidente del Ayuntamienfo que funcionó en 
el año anterior, D. Pantaleón Ipiña, solicitó del 
mismo cuerpo una constancia del comportamiento 
que había observado en los varios años que desem
peñó cargos públicos, para hacer de ella, en cual
quier tiempo, el uso que le conviniera. Al darse 
cuenta se hizo constar en el acta que el Sr. Jpiña, 
desde la proclamación del plan de Iguala se declaró 
partidario de la independencia, y no ocultó jamás 
sus ideas en favor del sistema federal, tomando par
ticipio en todos los negocios públicos y haciendo 
desembolsos de consideración siempre que se trata
ba de solemnizar algún hecho favorable á la liber
tad, como lo hizo en la jura de la constitución de 
1824. Que prestó además, y sin duda seguirla pres
tando aunque sin cargo público, muy buenos servi
cios á la ciudad, por cuyo motivo el vecindario no 
lo reputaba europeo, sino que lo consideraba como 
hijo patriota de San Luis, y por todo esto era me
recedor del aprecio que todas las clases le tenían. 
Acordó el Ayuntamiento que como respuesta á la 
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petición del Sr. I piña se le diera copia certificada de 
la acta en la parte conducente. 

Por ?rden circular del ministerio de relaciones se 
solemnizó en_ San Luis con los actos acostumbrados 
el 15 de A?rtl de 18~5 el reconocimiento de la in
dependencia de México por el gobierno Inglés. 

El D~. D. Pascual Aranda fué otra vez nombra
do médico de ciudad, vor no haber más que él y 
otro con título profesional, pues de los otros cuatro 
que curaban, ,d?s eran. solamente cirujanos y ]os 
otros dos emp1~1cos, Disfrutó el sueldo de quinien
tos pe~os; trescientos pagados por el Ayuntamiento 
Y dosctento_s por el. Sr. Don Juan Guajardo á quien 
la corporación le tnbutó las más cumplidas gracias 
por su filantropía. 

~a corpor~ción municipal citó á los principales 
vecinos, duenos de fincas urbanas, á una junta que 
s~ celebró en el salón de acuerdos. El nuevo pre
s1de~te D. Rafael Villalobos hizo uso de la palabra 
mamfe_stando: que ~I Señor <?obernador deseaba que 
se pusiese en práctica la meJora material del empe
drado de las calles, a~nque por lo pronto se Jimi'-

. tara á las más céntncas, lo mismo que el alum-
1 brado d; que carec(a _la ciudad: que apelaba á la 

filantropta y al patnotlsmo de los buenes vecinos 
de San Luis para que hicieran .por una sola vez el 
gasto de embanquetar y empedrar el frente de sus 
c~sas hasta la 1!1i.tad de la calle, y que la conserva
ción y la repos1c1ón de una y otra mejora correrla 
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después á cargo de la municipalidad. Que respec
to al alumbrado se haria de la misma manera. Los 
vecinos de cada acera contribuirían á prorrateo para 
el farol y pié de gallo correspond\entes á ~a esquina 
de la misma acera, y el Ayuntamiento hana el gas
to diario de combustible. 
'-: Todos los concurrentes á la junta aceptaron las 
indicaciones anteriores, ofreciendo que á la mayor 
brevedad empezarían á construir el embaldosado y 
empedrado de las casas de habitación, y que confor-

. me se lo•permitieran á cada uno sus recursos, ha
rian después la misma obra en las casas que tenían 
arrendadas; que respecto al alumbrado público c~
mo era muy difícil que los vecinos entre si orgam
zaran el modo de realizar el pensamiento para re
partir el gasto equitativ~mente, proponían que el 
Ayuntamiento se entendiera con este. asunto, nom
brando un11 ó más comisiones que temendo en cuen
ta los recursos de cada vecino señalara la contribu
ción que á cada uno correspondiera para. que e~ta 
fuera justa y proporcionada. Para este último obje
to se acordó que la comisión la desempeñaría el re
gidor de cad_a cuartel, _y por lo que r~specta ~ la 
primera meJora maten~), el ~yuntam1ento d1ó el 
ejemplo colocando la pnmera piedra del _empedra?o 
público en la plaza principal el 4 de Jumo del mis- . 
mo año de 1825. Al siguiente dia empezaron tam
bién á construir los embaldosados y empedrados de 
sus respectivas casas el Señor Gob~rnador Diaz de 
León y el presidente del Ayuntamiento D. Rafael 
Villalobos. 

El día 10 se pusieron los primeros cuatro faroles 
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del alumbrado p~blico en la pared del palacio del 
Estado. Paulatmamente fué después estendiéndo
se ~l alumbrado en las calles, con bastante irregu
laridad, costeados los fa~oles por los vecinos, según 
la mayor ó menor eficacia con que los colocaban. 
Lo mismo sucedió con los embaldosados y empe
drados, unos estaban más altos que otros como que . 
cada ve~ino los construia á su gusto, ó conforme lo 
pedia la altura de los marcos de las puertas. Estos 
defectos después se han ido corrigiendo aunque tó
davfa existen en ~lgunas calles. Para' sufragar el 
gasto de combustible y atender á la conservación de 
l~s empedrados, el Ayuntamiento propuso y el go
bierno ~pi:obó, una contribución de un cigarro por 
cada ca_¡elilla de los labrados que diariamente se ha
cían en la fábrica de tabacos del Estado, y de un 
puro en cada rollo ó purera de á 10 por medio en 
adelante. Esta contribución producía de 10 á 12 

pesos diarios, según informe del primer administra
dor de la fábrica D. J. M. Moreno. 

Al dar cuenta los regidores del resultado de su 
comisión, relativa á solicitar de los vecinos de sus 
respectivos cuarteles los donativos que se habían ·de 
e~p)ear en 1~ compra de faroles para el alumbrado 
pub_h:o, mamfesta:on h~ber encontrado la mejor dis
pos1c1ón ~n_el_vecmdano, p~r )o cual habia ya colo
cados ve1nt1se1s faroles en d1stmtas partes de la ciu
dad, y tenian sumados los donativos de dinero 
cuatrocientos veintisiete pesos, para comprar otros'. 
hasta donde alcanzare esa cantidad. En vista de 
que el número de faroles conseguidos, exigía ya un 
gasto de consideración, para encenderlos, acordó el 

' 
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este mes en aquella fortaleza. Gloria al Eterno por 
la decidida protección que nos ha dispensado. Loor 
inmortal al Gefe Supremo de la Nación, que con 
sus prudencias há añadido este otro dia á los mu
chos alegres, que há dado á la Patria. Honor per
durable al Bizarro Potosinense General Barragán, 
que con su constancia y sufrimientos há logrado ele
var el decoro nacional, y .abatir el orgullo de un go
bierno opresor y tirano. Gratitud perpetua á los 
valientes que con su vida compraron este triunfo. 

Conciudadanos y amigos. Yo me apresuro á da
ros esta buena nueva. Os felicito por ella, y por 
todo lo que en consecuencia debéis esperar, si como 
hasta ahora continuais unidos practicando las virtu
des sociales, que os recomiendan . 

San Luis Potosí Noviembre 28 de 1825.--José 
lldejonso Dz'az de Leon." 

El plausible suceso á que se refiere la proclama 
anterior fué solemnizado brillant~mente durante tres 
días. Misa solemnísima, sermón, Tedeum, paseo 
civico, discursos en lá Alameda de Bracamonte, se• 
renatas, fuegos artificiales y corridas de toros en la 
plazuela de San Juan de Dios. Las campanas de 
los templos, que entonces eran muchas, repicaban á 
vuelo tres veces al día, y el gobernador recibió, de 
toda ceremonia, en el salón del gobierno y repre
sentando al Presidente de la República, las felicita
ciones de todos los funcionarios públicos, autorida• 
des civiles y militares, clero secular y regular, y de 
los vecinos principales de la ciudad y de las villas. 

La compostura de la plaza principal fué notable 
por las lujosas telas con que fueron adornados los 

LIC. DON ILDEFONSO DIAZ DE LEON . ' 
PRIMER GOBERNADOR DE SAN LUIS POTOSI. 
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balcones del Palacio y de las casas particulares. En 
los primeros se puso una ancha cortina de raso, cos
teada particularmente por el Sr. Diaz de León, y en 
los de las segundas, puertas y ventanas, salieron ·á 
lucir los ricos tápalos y mantillas españolas. En el 
centro de la plaza se colocó un lujoso templete, y en 
él un altar á la patria, representando á la América 
una preciosa niña huérfana de un antiguo insur
gente. 

* 
* * 

. La primera secretaría de Estado expidió circular 
con fecha 26 de Agosto, recibida en San Luis el día 
31, participando al gobernador que se había avista
do entre las islas de Santo Domingo y Cuba, una 
escuadrilla francesa compuesta de doce buques. En
cargaba la mayor vigilancia en las costas del Gol
fo, y que se ejerciera muy escrupulosa con los es
pañoles llegados á nuestras costas después de la 
emancipación, lo mismo que con todo extranjero de 
Nación que no hubiera reconocido nuestra indepen-

. dencia. 
La Legislatura del Estado por decreto de 13 de 

Enero mandó formar él censo de la ciudad; por el de 
5 de Julio mandó establecer la casa de Moneda del 
Estado para sellar los metales con arreglo á las le
yes de la materia, facultando al gobernador del Es
tado para formar contr;.itos para su establecimiento 
con compañías 6 con algún individuo, sujetando el 
que formase á la aprobación del Congreso; por el de 
2 de Septiembre facultó al gobierno para devolver: 
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con observaciones, dentro del término de diez días, 
las leyes y decretos que expidiera el Congreso; por 
el de 29 de Noviembre que hiciera cumplir en to
qos los pueblos del Estado la ley que extinguía el 
servicio personal de los in~ios; por el de 9 de J?i
ciembre, y en conmemoración de la toma del castillo 
de San Juan de Ulúa; concedió indulto general á los 
reos cuyas causas dependieran de los tribunales del 
Estado, con excepció_n de los delitos de lesa mages
tad divina y de homicidio alevoso ó proditorio; y 
por el de 24 de Diciembre prohibió _la venta de bie
nes raíces en el Estado á los extranJeros no natura
lizados, hasta que el Congreso general resolviera 
sobre ese punto. . . . . . 

El mismo cuerpo Legislativo expidió, baJO el nú
mero 26, otro decreto adoptando para el erario del 
Estado las rentas de tabacos y alcabalas que con 
otras dejó la federación, para que ent~e ellas esco
gieran los Estados las que les pareciesen conve
nientes, según decreto del Congreso general de _24 
de Agosto de 1824. Dió el reglamento respectivo 
creando la administración principal de rentas del 
Estado, la de tab_acos y empleados de ambas, fiján· 
doles sus respectivas labores, facultades y obliga
ciones. Señaló las poblaciones donde debía de ha
ber administraciones subalternas de los dos ramos, 
receptores y estanquilleros. . 

A principios de 1826 la propia Legislatura, por 
decreto número 4,, mandó establecer una junta 
compuesta del médico _de ciudad y de_dos profes,ores 
en farmacia que examinara á los aspirantes al titulo 
de farmacéutico, presentando éstos previamente sus 
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certificados de teorfa y práctica. Aprobados los exa
minados por la junta deberían ocurrir al gobierno 
para la expedición del titulo. 

El 16 de Octubre se publicó con toda solemnidad 
la Constitución política del Estado. Los constitu-
yentes la dividieron en los siguientes títulos: , 

1? Del Estado en general, del género de gobier
no y división de su territorio. 2? de las obligaciones 
del Estado y deberes de los habitantes para con él. 
3? de los potosinenses y civdadanos potosinenses. 
4? de los empleos del Estado en cuanto á su provi
sión y calidad. 5? De la religión del Estado. 6? De 
los depositarios de los supremos poderes del Estado 
y funcionarios inferiores. ¡? Del poder Legislativo, 
de la naturaleza de este poder y modo de ejercerlo. 
8? De los diputados. 9? De la renovación del Con
greso. 10? De las elecciones de diputados. 11. De 
las juntas municipales. 12. De las juntas de Parti
do. 13. De la publicación de las elecciones y susti
tución de los diputados. 14. De las sesiones del Con
greso. 15. De las juntas preparatorias. 16. De la 
instala'ción del Congreso. 17. De las facultades del 
Congreso, . 18. De la Diputación permanente. 19. 
De las elecciones de diputados al Congreso general. 
20, De la elección de senadores. 2 I. Del poder eje
cutivo. Requisitos para ser gobernador. 22. De las 
atribuciones del gobernador. 23. De las restriccio
nes de! gobernador. 24. Del vice-gobernador y sus 
atribuciones. 25. De las prerogativas del Goberna
dor y vice-gobernador. 26. De la duración del go
bernador y modo de llenar las faltas de uno y otro. 
27. De secretario de gobierno. 28. Del Poder Ju-
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<licia!. De los Tribunales y administración de j~sti
cia en lo criminal. 29. De la ª?~inist~ación ?e J?~
ticia en lo civil. 30. De la adm1mstrac1ón de JU~ttc1a 
criminal. 3 r. De los tribunales. 32 .. Del gobierno 
interino de los departamentos y Parttd?s del E~ta
do. 33. De los Ayuntamientos é i~tenor org_amza
ción de los pueblos. 34. De la hacienda púbhca del 
Estado. 35. De la milicia del Estado. 3~. De la 
instrucción pública. 37. De la o~s~rvancta de la 
Constitución y modo de hacer vanactón de ella. 
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CAPITULO 18? 

SUMARIO. 

EL SAUCITO Y EL SEÑOR DE BURGOS.-Apuntes hist6ricos. 
Censo del Estado de San Luis Potosí en 1827.-Ingresos y egresos del 
erario.-Reseña hist6rica del convento y templo de San Francisco se
gún el Padre Arlegui.~Datos complementarios del Padre Tovalina.
Otros apuntes del autor. 

En el mes de Noviembre de 1826 se preparaban 
muchas familias ricas y pobres de la ciudad de San 
Luis Potosi, los vecinos de las villas suburbias, y 
principalmente los de Tlaxcala y Santiago del Río, 
á concurrir el último domingo de dícho mes á la 
fracción de Encinillas, perteneciente al último pue
blo donde iba á ser bendecida y abierta al culto ca
tólico una Ermita dedicada á una imagen de Cristo 
bajo la advocación de Señor de Burgos, y luego 
conducir dicha imagen en solemne procesión, de 
la iglesia de Santiago, donde estaba depositada, al 
pequeño templo que le había sido construido. 


